
boletín oficial de la provincia

– 32 –

C.V.E.: BOPBUR-2026-01306

núm. 61 lunes, 30 de marzo de 2026e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ÚRBEL DEL CASTILLO 

Próximo a finalizar el mandado del juez de paz sustituto de esta localidad en 
cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y el Reglamento de Jueces de Paz, se anuncia convocatoria pública para la 
presentación de solicitudes a aspirante al desempeño del cargo de juez de paz sustituto 
del Juzgado de Paz de este término municipal conforme a las siguientes bases: 

1.º – Condiciones personales de los aspirantes: ser español y mayor de edad, tener 
residencia fija en el municipio de Úrbel del Castillo y reunir los requisitos establecidos en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial, excepto los 
derivados de la jubilación por edad, siempre que esta no suponga impedimento físico o 
psíquico para el cargo. 

2.° – Solicitudes: se presentarán por los interesados en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Úrbel del Castillo, adjuntando fotocopia del DNI y declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incompatibilidad o prohibiciones previstas en los artículos 389 a 397 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, conforme a las condiciones que disponen los 
artículos 13, 14 y 23 del Reglamento de Jueces de Paz. 

3.° – Plazo de presentación de las solicitudes: cinco días hábiles desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Úrbel del Castillo, a 17 de marzo de 2026. 
El alcalde-presidente, 
Jesús Puente Crespo
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